
PERIODICO OFICIAL 
-

- - 'DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO - -

Registrado como artículo de 2a. clase con fecha 23 de septiembre de 1931. 

TOMO LXXXI. PACHUCA DE SOTO, 24 DE DICIEMBRE DE 1948. NUM. 48 

Con el objeto de facfütar la oportuna publicación de Edictos, A visos y demás disposiciones de carácter legal que causan 
impuestos según la Ley de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesarias devoluciones y demoras, se recuerda a las 
personas interesadas, así como a los CC, Administradores y llecaudadores de Rentas del Estado, no omitan la razón de 
entero de derechos especificando las veces que debe publfoarse,.los números de la partida y hoja del Diario ~neral de In. 
gresos en que consta la data correspondiente, legalizándola con el sello de la Oficina respectiva y firma del Exactor. 

GOBIERNO DEL FA~T t\IJO DE HIDALGO 

P O O E R l, !'.~ C U T ~ V O 

5-3789 

Al margen un sello que dice: República Mexica­
'a.~Estado de Hidalgo.-Secretaría Genéral.-De­
,~rtamento de Gobernación. 

AVISO. 

El H. Congreso Constitucional del Estado 
en sesión que celebró el 15 de noviembre último 
tuvo a bien aprobar los puntos de acuerdo con 
que termina un dictamen emitido por su Prime­
ra Comisión de Hacienda: 

SUMARIO: 
PODER EJECUTIVO. 

'5-3789. -Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egre­
sos de los Municipios de Epazoyucan, Francisco I. Ma­
dero, Metepec. Alfajayucan, Mrneral de La Refnrma y 
Jaltocán, aprobado por el H. Congreso del Estado. 537. 
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can y Huasca de Ocampo, aprobado por el H. Congreso 
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5-3800. -Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egre­
sos de los Municipios de Chapantongo, Huautla, Zem­
poala, San Salvador, Zím::ipán y Agua Bhrnca Iturbide 
aprobado por el H. Congreso del Estado. 538. 

5-3801.-Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egre­
sos de los Municipios de Tepeji del Río. Tula ·de Allende, 

Primero. -Se autorizan 108 Planes de Arbi- Mixquiahuala .de Juárez, Yahm1Iica. Huehuetla, Tulan-
1- • p t d E d b ,. tepec y Tasqmllo, aprobado por el H. Congreso del Es-
urlOS y resupues os e gresos que e eran re-, tado 538 
~ir en el ejercicio fiscal de mil novecientos cua · · 
renta y nueve en los Municipios de Epazoyucan, 5-3802. - Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egre 
~rancisco. I. Madero, Metepec, AlfaJ. ayucan, Mi sos del Municipio de El Chico, aprobado por el H. Con 

greso del Eatado. 538 539. 
1eral de la Reforma y Jaltocán. 

5-2118 -Lista de los avalúas practicados por la 
~ Segundo -Debidamente legalizados, remí- Oficina Técnica de Catastro del Estado. a la Propiedad 
~anse dos tantos de los documentos que sé acom- Rústica y Ejidal del Municipio de Acatlán del Esdado de 
)añan al C. Contador General del Estado. pára Hidalgo. 539 540 541 542. 
os efectos legales. 

Tercero. Transcríbase este acuerdo al c. AVISOS Judiciales y Diversos. 543 544. 
}obernador Constitucional, con la atenta súplica 
le que se sirva ordenar a quien corresponda, su 
mblicación en el Periódico, Oficial del Estado. tuvo a bien aprobar los puntos de acuerdo con 

que termina un dictamf'n emitido por su Prime-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- Pachu ra Comisión de Hacienda: 

~a, Hgo., a 15 de noviembre de 1948. -- Dip. Se . . '1 • • 

:retario, Odón. V. An.,e-eles. -Dip Secretario, . Primero. Se autonzan los Planes de Arb!-
Urafo A. Ledesma. _:_Rúbrica. ¡ tr10.s y Pru~su~u.estos de Eg~esos qi:e deberan 

regir en el eJerc1c10 fiscal de mil novecientos cua-
1 renta y nueve en los Municipios de Cuautepec, * 5-3790 Actopan, Singuilucan y Huasca de Ocampo, Hi-

Al margen un sello que dice: República Mexlca- .dalgo. 
ta.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General.-De- Segundo -:-Debidamente legalizados, remí-
1artamento de Gobernación. · tanse dos tantos de los documentoe que se aprue 

A V'I SO. ban al C. Contador General del Estado, para los 
efectos legales que procedan. 

~l H. Congreso Constitucional del Estado, 1 Tercero. -Trancríbase Hte acuerdo al C. 
n sesión que celebró el 15 de noviembre último, l Gobernador Constit~c;io~al, C()n l~ a~ent~ ~úplica 

\, 
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de que se sirva ordenar a quien corresponda, su l 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

5-3800 

Al margen un sello que dice: República Mexica-
Suf ragi o Efectivo. No Reelección·-Pachu- na.-Estado de Hidalgo.-Secretaría GeneraL-De­

ca, Hgo., a 15 de noviembre de 1948. -Di p. Se- partamento de Gobernación. 
cretario, Odón V. Angeles.-Dip. Secretario, 
Efrafo A. Ledesma.-Rúbricas. A. VIS O. 

5-3796 
Al margen un sello que dice: República Mexica-

na.--Estado de Hidalgo.-Secretaría Generai.-De­
partamento de Gobernación. 

AVISO. 

El H. Congreso Constitucional del Estado, 
en sesión que celebró el 8 de noviembre último, 
tuvo a bien aprobar los puntos de acuerdo con 
que termina un dictamen emitido por su Prime­
ra Comisión de Hacienda. 

AVílO. 
Primero~ -Se aprueba el Plan de Arbitrios 

y Presupuesto de Egresos del Municipio de Elo 
xochitlán que deberá regir durante el ejercicio 
fiscal de mil novecientos cuarenta y nueve, con 
las siguientes adiciones: 

PLAN DE ARBITRIOS. 

Reg_istro Comercial e Industrial. 

En loa términos del artículo 38 de la Ley de 
Hacienda Municipal, se establece el derecho de 
Registro al Comercio y a la Industria consistente 
en el pago anual de una cuota que se establece 
de acuerdo con la siguiente 

TARIFA: 

A los estableeimientos comerciales 
que tengan abiertas sus puertas 
al público, de acuerdo con su ca· 
tegoría. anualmente de ........ . 

A los establecimientos industriales, 
cerno fábricas de aguardiente, de 
pilonciJlo, de aguas gaseosas, etc., 
etc., anualmente de..... . ..... 

$ 5.00 a 25.00 

$15.00 a $ 50.00 

Segundo.-Debidamente legaJízados, rem í 
tanse.dos tantos de los planes de arbitrios que se 
autorizan al C. Contador General del Estado 
para los efectos consiguientes. · · ' 

Tercero.-Transcríbanse los presentes pun­
tos de acuerdo al C. Gobernador Constitucional 
del Estado, con la atenta súplica de que se sirva 
ordenar a quien corresponda su publicación en 
el Periódico Oficial del ~stado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachu­
ca, H&'o, a 8 de noviembre de 1948.-Dip. Se­
cretar10. Odón V. Angeles. -Vip. Secretario, 
f}fraín A.. Lerft:sma. -Rúbricas. 

El H. Congreso Constitucional del Estado, 
en sesión que celebró el 8 de noviembre último, 
tuvo a bien áprobar los puntos de acuerdo con 
que termina un dictamen emitido por su Primera 
Comisión de Hacienda. 

Primero.-Se autorizan los Planes de Arbi-­
trios y Presupuestos de Egresos que deberán re­
gir en el ejercicio fiscal de mil novecientos cua­
renta y nueve en los Municipios de Chapantongo, 
Huautla, Zempoala, San Salvador, Zimapán y 
Agua Blanca Iturbide. 

Segundo. -Debidamente legalizados, remí · 
tanse dos tantos de los documentos que se aprue 
ban al C. Contador General del Estado, para loL 
efectos legales que procedan. 

Tercero. -Transcríhase este acuerdo al C. 
Gobernador Constitucional, con la atenta súplica 
de que se sirva ordenar a quien corresponda, su 
publicación en el Periódico Oficial del ~strado. 

Sufragio Efectiv0. No Reelecció'---Pachu­
ca, Rgo., a 8 de noviembre de 1948.-Dip. Se­
cretario, Odón V AnReles. -Dip., Secretario, 
Efraín A. Ledesma.-Rúbricas. 

* 
5-3801 

Al margen un sello que dice: República Mexict .. 
na.--Estado de Hidalgo.-Secretaría General.-De­
partamento de Gobernación. 

El H. Congreso Constitucional del Estado 
en sesión que celebró el 8 de noviembre último, 
tuv0 a bien aprobar los puntos de acuerdo con 
que termina un dictamen emitido por su Primera 
Comisión de Hacienda. 

A VIIO. 

Primero.-El Congreso del Estado autoriza 
en todas sus partes los Planes de Arbitrios y 
Presupuestos de Egresos rara el ejercicio fiscal 
de mil novecientos cuarenta y nueve que fueron 
remitidos por los MunicipiOs de Tepeji del Río,. 
Tula de Allende, Mixquiahuala de Juárez, Ya­
hualica, Huehuetla) Tulantepec y Tasquillo. 

Segundo. -Debidamente legalizados, remí 
tarise po.r duplicado, estos documentos al C. Con· 
tador General del Estado, para su conocimientc 
y efectos legales que pro~edan, con copia de este 
acuerdo. · 
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Tercero. -Transcríbanse los presel!tes. pun- j LISTA de los avalúos practicados por l<: O!icin~ T~cnica 
tos de acuerdo al G Gobernador Const1tuc10nal, 1 . de Catastro del Estado a la propiedad Rustica del 
con atenta súplica de que se sirva ordenar su pu~ 1 Municipio de Acatlán, Hgo. 
blicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Sufragio Efectivo No Reelección.-~echu­
ca de Soto, a 8 de noviembre de 1948.· -D1p. Se­
cretario, Odón V. AgReles. -Di p. Secretario, 
Efrain A Ledesma. Rúbricas. 

Nombre del 
causante 

Nombre del 
Predio 

Ubicación Valor aprobado 
por la J·unta. 

Lechuga Crescenciana.-Terr. Metepec 2o. $ 
Lechuga Guadalupe.-Ten. Metepec 2o. ,, 
El mismo.-Terreno.-Metepec 2o. ,, 
Lechuga Isabel.-El N opalito.-Metepec lo. ·,, * 

5-3802 Lechuga Julián.-El Carmen.-Tepenacasco ,, 
Lechuga Julio.-El Temporal.-Chautenco ,, 

Al margen un sello qne dice: República Mexicana.- El mismo.-Terreno.-Chautenco ,, 
Estado de Hidalgo, -Secretaría General. - Departamen Lechuga Pomposo.-Terreno.-Metepec 2o. ,, 
to de Gobernación. ' El rnismo.-Terreno.-Metepec 2o. ,, 

A V I 9 O . Licona Angel.-El Tablón.-Tepenacasco. ,, 
El H Congreso Constitucion_al del ~E!ado Licona Ma. Dolores.-S. Antonio.-Almoloya ,, 

en sesión que celebró el 8 de noviembre ultimo, Licona Ignacio-Terreno.-Metepec 20~ ,, 
tuvo a bien ·aprobar los pun~~s de acuerd? con El mismo.-Terreno.-Metepec 20. ,, 
que termina un dictamen emitido por su Primera! El mismo.-Terreno.-Metepec 20. ,, 
Comisión de Hacienda ¡1 Lícona Juan.-Terreno.-Almoloya ,, 

250.00 
250.00 
250~00 

250.00 
650.00 
250.00 
250.00 
250.00 
250.00 

1,500.00. 
400.00 
250.00 
250.00 
250.00 
250.00 

• • 1 Linarte Fransisca.-Terreno.-Chautenco y 
Primero. -Se aprueha el Plan d_e. ~rbditn~~ Metepec lo. ,, 1,500.00 

y _Presupuestó de Egresos del Mumc1p1<? e. . Lira Juan.-Terreno.-San Dionisio 400.00 
Chico, que déberá surtir efectos en el eJerclCIO López" Antonio.-Terreno.-Almoloya ::· 250.00 
fisc~l d_e mil noy~~ientos cuarenta Y nueve, con López Apolinar.-S. Antonio.-Tepenacasco ,, 600.00 
la siguiente ad1s1on: 1 López Delfina.-San Pedro.-Chautenco ,, 650:00 

TARIFA PARA EL COBRO DE DERECHOS 

DE REGISTRO COMERCIAL. 

López Gabriel.-Terreno.-Almoloya ,, 600.00 
El mismo.-Ojo de Agua.-Almoloya ,, 750.00 
López Isaura.-Terreno.-Almoloya ,, 350.00 

Los~ comerciantes, cualquiera que 
sea su categoría, que tengan sus 

López B. Isidro:'-La Rosa.-Almoloya ,, 60Q.OO 
· López Jesús.-Terreno.-Metepec lo. ,, 1,300.00 
1 López Jesús y Concepción.-Terreno.-Mete-

establecimientos abiertos al pú 
blico, pagarán una cuota anual de 

1 

l 
pee lo. 

$ 5. 00 a $ 25. 00 López .Kúz.-Terreno.-Chautenco 

1 

López Maura.-Terreno.-Almoloya 
Los industriales que elaboren re- . López Porfirio.-Terreno.-Metepec lo. 

frescos, aguardiente, pulque Y López Sebastián.-Terreno.-Metepec lo. 
sus similares, etc., de · · · ·· ·· · · $10.00 ª $25.00 El mismo.-Terreno.-Metepec lo. 

" 
" 
" 
" 
" 
" / . . . López Luisa.-San Francisco.-Metepec lo. ,,. 

S~gll;ndo. Deb1damen te reqlJISltado el p~an 1 López Luisa.-San Francisco.-Metepec lo. ,, 
~·e arb1tr10s que se aprueba, rem1tanse dos tan~ López Juana.-El Tejocote.-Almoloya ,, 
,os al C. Contador General del Estado para los López Agustín.-La Retama.-Metepec 2o. ,, 
~fectos legales que procedan. Luarte Rosa.-La Soledad.-San Dionisio 

" La misma.-El Manzano.-San Dionisio 
Tercero. -Comuníquese este acuerdo al C. La misma.-La Hermita.-San Dionisio " 

" 

250.00 
250.00 
250.00 
250.00 
500.00 
800.00 
250.00 
250.00 
250.00 
250.00 
250.00 
250.00 
250.00 }obernador Constitucional, para que si ª bien lo Lucio Antonio.-San Antonio.-Encinillos 

.iene, se sirva ordenar su publicación en el Pe- Lucio Erasto.-Terreno.-Encinillos " 250.00 
" 250.00 
" 800.00 iódico Oficial del Estado. Lucio Leobardo.-San Pedro.-San Justo 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -fJachu­
a de Soto, a 8 de noviembre de 1948. Dip Se­
retario, Odón V. Angeles.-Dip. Secretario, 

Lucio Vidente.-Terreno.-Encinillos ,, l,lOOt.00 
Luna .Florencio.-Terreno.-Tepenacasco· ~' 600.00 
El rnismo.,.San Ignacio.-Tepenacasco ,, 500.00 

Uraín A. Ledesma. -Rúbricas El mismo.-San MigueJ..:-Tepenacasco ,, 2,200.00 

C. ADMINISTRADORES Y .RECAUDADOR~S DE RENTAS 

... La Administración del Periódico Oficial del Estado de Hi­

Maíz Andrés y Rdo. Ma. de J esús.-San Pe-
dro.-'repenacasco 

4\faldonado Pedro.-Terreno.-Chautenco 
El mismo.-Terreno.-Chautenco 
El mismo.-Terreno.-Chautenco 

llgo, hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la Ley El mismo.-Terreno.-Chautenco 
~ Hacienda en vigor (Decreto 410), que en lo cond11cent.e dice: El mismo.-El Huijote.-Chautenco. 
.•. "Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren raíces, Maldonado de A. Susana.-Chautenco. 
1 anunciará su venta en i:;úblic,:a ~uJ. ... .,,>t.a.. por ro.e.dio dA edictos La misma.-Chautenco 

n 500.00 

" 
2,50.00 

" 250.00 

" 250.00 

" 300.00 

" 500.00 

" 650.00 

" 500-00 
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La misma.-Chautenco 
Manzur Elías.-Dolores y Atenco.-Metepec 

segundo 
El mismo.-Terreno.-Metepec 2o. 
El mismo.-Terreno.-Metepec 2o. 
El mismo.-Terreno.-Tepenacasco. 

" 

" 
" 
" 
" 

El mismo.-El Sacrificio.-Totoapa el Dde. ,, 
El mismo.-El Tablón.-Tepenacasco. 
Márquez Adalberta.-La Barranquita.-San 

Dionisio. 
Márquez Altagracia e hijas.-Terreno.-Me-

" 

" 

tepec 2o. ,, 
Márquez Angela.-ri;erreno.-Metepec 2o. ,, 
Má:rquez R. Antonio lo.-Terr.-Aln1oloya ,, 
Nlárquez Antonio 2.o.-Terr. Metepec 2o. ,, 
Márquez Celedonio.-Santa Fé.-Metepec 2o. ,, 
El mismo.-Santa J:i'é.-Metepec 2o. ,, 
El mismo.-El Chavacano.-Metepec 2o. ,, 
Márquez Dolores.-Chautenco ,, 
M~árquez Emilio.-Frac. Totoapa el Chico.-

Encinillos 
El mismo.-Terreno.-Encinillos 
M árquez Enrique.-Terreno.-Almoloya 
El mismo.-Terreno.-Almoloya. 
El mismo.-La Palma.-Almoloya. 
El mismo.-Terreno.-Metepec 2o. 
El mismo.-Terreno.-Almoloya 
El mismo.-Terreno.-Almoloya. 
El mismo.-Santa Lucía.-Metepec 2o. 
El mismo.-Atlatenco.-Metepec 2o. 
Márquez Feliciano.-.-Almoloya. 
J\íárquez Francisco.-'rerreno.-Metepec 2o. 

. •

7 

y Almoloya. 
Nf.!_rquez Francit:co A.-La Cañada.-Chau­

tenco. 
Márquez de A. Guadalupe.-Terreno.-Mete--

pec lo. 
Márquez Inocencio.-Terreno.-Metepec 2o. 
Márquez Romero.-Terreno.-Metepec 2o. 
Márquez Luis.-Terreno.-Metepec lo. 
Márquez Luisa.-Terreno.- Metepec 2,0. 
La misma.-Buena Vista.-Metepec 2o. 
Márquez J. Luz.-El Bosque.-Chautenco. 
El mismo.-Terreno.-San Dionisio. 
El mismo.-Terreno.-Tepenacasco. 
l\Iárquez Carbajal Ma.-El Llorón.-Mete-

pec 2o. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 

" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

Márquez Maximino.-Terreno.-Metepec 2o. ,, 
lViárquez Nicolás.-Chautenco. 
Márquez Pompeyo.-Metepec 2o. 
lVIárquez Roberto.-Terreno.-Metepec 2o. 
Márquez J. Guadalupe.-Terreno.-S. Dioni-

" 
" 
" 

sio. ,, 
Márquez R. Cruz.-Tulticatlaco.-Encinillos ,, 
::.vr a rt ínez Andrés.-El Magueyal.-Chautenco.,, 
Martínez Andrés, Amado y Apolonia.-Te-

rreno.-Chautenco. ,, 
:rviartínez Ignacio.-La Cuchilla.-Metepec lo. ,, 
Martínez José.-San José.-San Dionisio. ~' 
Martínez Juan.-El Nogal.-Almoloya. ,, 
l\!Iartínez Marcos.-Terreno.-Chautenco. ,, 
Martínez Margarita-Xochimanca-Almoloya ,, 
La misma.-Terreno.-Almoloya. ,, 

350.00 

1,000.00 
400.00 
400.00 

1,500.00 
7,000.00 

500.00 

250.00 

250.00 
. 500.00 

250.00 
500.00 
250.00 
350.00 
250.00 
500.00 

La rnisma.-Ojo de Agua.-Alrnoloya ,, 
La misma.-Terreno.-Almoloya. ,, 
Ivia:rtínez Dionisio. ,, 
Martínez Natalia.-La Retama.-Metepec 2o. ,, 
Martínez Patricia.-Terreno.-Chautenco 
Martínez Pedro.-Terreno.-San Dionisio. " 

" El mismo.-Terreno.-San Dionisio. 
El mismo.-Terreno.-Chautenco. 
1Vlartínez Ranulfo.-El Maguey: Blanco.-Me-

tepec 2o. 
Martínez Vicenta.-Terreno.-Metepec lo. 
Martínez Vicente.-Terreno.-Almoloya. 
Martínez Mateo.-Terreno.-Almoloya. 
Marroquín.-Cándida.-Frac. l. Lote 2.-Al-

" 
" 

" 
" 
" 
" 

choloya. ,, 
Marroquín Carmen.-S. Agustín.-Alcholoya ,, 
l\farroquín Guillermo.-Lote 3.-San Luis. 
Marroquín Heriberto.-Lote 5.-San Luis. 
lVIarroquín de Islas Isabel.-Santa Ana la 

" 
" 

Cieva.-Alcholoya. 

La misma.-Frac. Lote 2.-Alcholoya. 
La misma.-Terreno.-Alcholoya. 
Mauoquín Javier.-LoLe 3.-Alcholoya. 
Marroquín J oel.-Lote 5.-San Luis. 
Marroquín Perea J osé.-Lote 1.-San Luis. 
Marroquín Juan.-Santa Ana la Cueva.-Al-

choloya. 

" 

" 
" 

" 

" 

250.00 
700.00 
250.00 
250.00 
750.00 
250.00 
250.00 
250.00 

600.00 
475.00 
400.00 
250.00 

400.00 
Ll,275.00 
6·,800.00 
6,800.00 

~,300.00 

300.00 
250.0{} 

6,000.00 
6,800.0( 
6,800.00 

1,900.00 

1,000.00 
6DO.OO 
250.00 
350.00 
250.00 
250.00 
300.00 
300.00 
400_00 lVIaca.r-io.-La Alfalfa.-Chautenco ,, 1,300.00 

400.00 U 1n·,-:,ff10.-El Magueyal.-Chautenco. ,, 6,000.00 

400.00 L. Soledad.-Terr. Encinillos. ,, 800.00 
Marroquín Tomás.-Lote 2.-Alcholoya. ,, 4,500.00 

1,000.00 
J. Trinidad.-Lote 2.-San Luis. ,, 3,600.00 

Elenae-Casa.-Almoloya. ,, 2,000.00 
Medina Fi~encio.-El Chavacano.-Almoloya ,, 250.00 

300.00 El misn10.-Terreno.-Almoloya 350.00 
:El mismo.-Terreno.-Almoloya. " 400.00 

500.00 Mejía Gregorio.-Casa Av. Juárez.-Chautenco 1,500.00 
250.00 '.Mejía N emorio.-Terreno.-San Dionisia. 250.00 
250.00 El mismo.-Terreno.-San Dionisio. ,, 250.00 

250.00 Melo Jesús.-Terreno.-Metepec 2o. ,, 350.0r 
E1 misrn.o.-Caltengo.-Metepec 2o. ,, 250.\ 

!~oº:~~ I\.fagdalena.-La Reta:r;na.-Metepec 2o. ,, 500.Üv 
Mendoza Abraham.-Terreno.-Metepec lo. ,, 500.00 

7.50.00 ·l\l!.endoza O. Abraham.-Metepec lo. 400.00 
250.00 El mismo.-La J·arana.-Meteuec lo. " 300.0(] 

6,400.00 :1'E/I
1
end?za An

8
tonio.-El Carmen.-Tepenacasco ;: 1,400.0C 

' mismo.- an Miguel.-Tepenacasco. ,, 550.0C 
J'~endoza David.-Terreno.-Metepec 2o. ,, 800.0C 

250.00 I\/iendoza G. F:rnncisco.-Alamo.-Chautenco ,, 400.0( 
250.00 El mismo.-Xoconostles.-Chautenco. ,, 400.0( 
250.00 El rnismo.-Terreno.-Tepenacasco. ,, 4,400.0( 
300.oo El mismo.-La Xocoyota.-Tepenacasco. ,, 300.0( 

250.00 El misrn.o.-San Miguel.-Tepenacasco. ,, - 400.0( 
. 1V1endoza G. Francisco, Moreno Manuel y 

Amador Bibiano.-Presa del Cerro.-Te-
250.00 1 penacasco. 

1 

16,000.00 Iviendoza .Juan.-Los Baños.-El Chilar. 
25 1J.OO l\!Iendoza Manuela-Terr. Almoloya:-Almoloya :: 

Mendoza Ramona.-Casa.-1VIetenec lo 
250.00 Mendoza José Francisco (Menor) .~El Du-" 

" 

250_00 raznc.-Chautenco. 

1,000.0t 

500.0( 
300.01 
350.01 

400.00 l\foneses Hernández Rosario.-Totoapa el " 
Chico.-Encinillos. ,, 2,900.0 

250.00 
450_00 El mismo.-San Gab:riel.-Encinillos. 

El mismo.-La Cruz y la Cuaresma. ?S. Justo" 
250.00 Mimila Bernardino.-Huerta, Ranchito y Eu-" 
250.00 calipto.-Chautenco. 

" 

4,200.0 
1,850.0 

1,500.0 
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El mismo.-San Antonio.-Tepenacasco. ,, 4,200.00 
El rnismo.-Solar.-Chautenco. ,, 1,200.00 
~El mismo.-Terreno.-Chautenco. ,, 600.00 
El mismo.-Chapa.-Chautenco. ,, 350.00 
El mismo.-Terreno.-Chautenco. ,, 300.00 
El mi,smo.-Chautenco. ,, 1,900.00! 
(El mismo.-1\fora y Chavacano.-Chautenco ,, 2,000.00 
Mimila Faustina.-El Tejocote.-Chautenco. ,, 300.00 
1Mimila Guadalupe.-El Huizache.-Chautenco ,, 300.QO, 
,Mimila Herlinda.-Siempre Viva.-Chautenco ,, 350.00 
Mimila Jesús.-Terreno.-Almoloya. ,, 400.00 
El mismo.-Terreno.-Almoloya. ,,, 6ü0.00 
El mismo.-Terreno.-Almoloya. ,, 1,400.00 
Mimila Manuel.-La Ladern.-Chautenco. ,, 300.00 
:Mimila Manuela.-Casa.-Chautenco. ,, 1,000.00 
:La misma.-Terreno.-Chautenco. ,, 300.00 
Mimila Martina.El Tejocote.-Chautenco. ,, 300.00 
Mimila Tomás.-El Encino.-Chautenco. ,, 3ü0.00 
ll\fonroy Juan.-El Zapote.-El Chilar y San 

Pablo. 

l\fonroy María.-Terreno.-El Chilar. y San 
,Pablo. 

" 
1,100.00 

" 
250.00 

· ;IVfon~teri\!íarcos.-rrerreno.-1\fotepec 2o. ,, .400.00 
ITVlontiel Feliciano.-Terreno.-Almoloya. ,, 250.00 
Montie1 Angel.-Santo Elena.-San Justo. ,, 2,300.00 
lVfo:rnles Angel.-San Miguel.-Metepec lo. ,, 250.00 
Morales Benito.-El Tejoc9te.-Metepec 2o. ,, 250.00 
El mismo.-El Sabino.-Chautenco. ,, 800.00 
El mismo.-Terreno.-Metepec lo. ,, 400.00 
El mismo.-La Providencia.-Chautenco ,, 500.00 
El mismo.-El Carmen.-Tepenacasco. ,, 1,600.00 
l\Corales Blás .. -Terreno.-Metepec 2o. ,, 250.00 
Morales Justino.-La Candelaria.-Metepec 2o. 250.00 

mismo.-Terreno.-Metepec 2o. y lo. 
]i:l mismo.-Terreno.-Metepec 2o. 
¡EJI mismo.-Terreno.-Metepec 2o. 
,El mismo.-Terreno.-Metepec 2o. 
!El mismo.-El Manzáno.-Metepec 2o. 
Muñoz Franéisco.-Terr.-Chautenco. 
.llVIuñoz Lucas.-Terreno.-Metepec lo. 
M uñoz Martín.-Terreno.-Almoloya. 
Muñoz Serafín.-Terreno.-Almoloya. 
;Muñoz Marciano.-Terreno.-Almoloya. 
Oliver Andrea.-Casa.-Chautenco. 
Oliver Andrea . .:.Terreno . ..,Tepenacas.co. 
Oliver Columba y Manuela.-Terreno.-San 

Dionisio. 

Oliver León.-Las Peñitas.-San Dionisio. 

" 800.00 
" 500.00 
;, 500.00 
" 800.00 
" 550.00 
" 400.00 
" 3:,600.00 
" 400.00 
" 350.00 
" 250.00 
" 1,000.00 
" 3,000.00 

" 500.00 

"' Oliver Trinidad.-La Escuela.-San Dionisio. ,, 
El mismo.-Terreno.-San Dionisio. ,, 
iüliver Víctor.-La Laderita.-San. Dionisio. ,, 
Olvera H. Agustín, Gloria y Manuel (Me-

250.00 
250.00 
250.00 
250.00 

nores) .--Ex-Hda. Tepenacasco.-Tepe-
nacasco. " 12,000.00 

Olvera Alonso.-Metepec lo. ,, 900.00 
El mismo.-El Carnrnn.-Tepenacasco. ,, 2,600.00 
El mismo.-El Carmen.-T~penacasco. ,, 2,200.00 
Olvera Angela.-Terreno.-Chautenco. ,, 250.00 
Olvera Martínez Angela.-San Miguel.-Tepe-

nacasco. " 4,600.00 

El mismo.-El Manzano.-Metepec 2o. " SOO.OO Olvera Antonia.-Terreno.-Almoloya. 
El mismo.-El Chavacano.-Metepec 2o. ,, 300.00 )J A . T " 250.00 

250.001 

1,000.00 
750.00 
450.00 

1,400.00_ 

250 00 C vera.- ureha.-· epempa.-Metepec lo. ,, El mismo.-Tlalapaxco.-Metepec 2o. ,, ' . 
Ch t ' 2 500 00 Olvera Aurelio.-Casa.-Chautenco. ,, El mismo.-Casa.- au enco. ,, , . 

El mismo.-El Cai·men.-Tepenacasco. ,, 3,600.00 El mismo.-Coloxtitla.-Chautenco. ,, 
El mismo.-San Ramón.-Metepec 2o. " 600.00 Olvera A. Carlos,.-El Tejocote.-Chautenco. ,, 
il.VIorales Manuel lo.-La Huerta.-Metepec lo. " 3,5o.oo (El mismo.-Casa.-Chautenco. 
El mismo.-Jesús lVIaría.-Metepec 2o. " 600.00 (Olvera de A. Ma. Carmen.-Santa Ana.-Me- " 
El mismo.-La Huerta.-Metepec lo. ,, 500.00 t 1 epec. o. 
El mismo.-La Candelaria.-Metepec 2o. ,, 600.00 " 4-00.00 

El mismo.-Terreno.-Metepec lo. " 700.00 La misma;-Ei Tejocote.-Chautenco. ,, 
lviorales Manuel 2o.-Terreno.-Metepec lo. " 2,50.00 Olvera Crescenciano.-El Capulín.-Chautenco ,, 

600.00 
250.00 
400.00 ;I.Vlorales Miguel lo.-La Palma.-Metepec 2o. ·· 250.00 Olvera Elvira y Hnas.-Terr.-Chautenco. ,, 

tJ_\forales Miguel 2o.-La Lomita. -S. Dionisia " 250.00 Olvera A. Eulalia.-EI Chavacano.-Tepena-
lVIorales Nicolasa.-Terreno.-Chautenco. ,, 250.00 casco. 
Morales Paula.-Terreno.-Metepec lo. ,, 250.00 950.00 

Morales Pedro.-Terreno.-Metepec 2o. ,, 250.00 
Mo~·eno José e lgnacio.-San Miguel.-Tepe-

nacasco. 

Moreno Manuel.-El Tablón.-Tepenacasco. 
El mismo.-Terreno.-San Dionisia. 
El mismo.-El Chupadero.-S. Dionisia. 
El mismo.-El Carmen.-Tepenacasco. 
Municipio de Acatlán.-Casa Municipal.-

Chautenco. 

" 
400.00 

" 
1,500.00 

" 
350.00 

" 
250.00 

" 
400.00 

" 
600.00 

El mismo.-Escuefa B. V. Lugo.-Chautenco ,, 600.00 
El mismo.-Escuela de Niñas.-Chautenco. ,, 450.00 
Muñoz Ange1.-Terreno.-Metepec 2o. ,, 250.00 
Muñoz Angela y Hnos.-La Vega-Chautenco ,, 250.00 
Muñoz Bibiano.-Chautenco y Metepec 2o. ,, 1,500.00 
'iMuñoz Bibiao.-.-Chautenco y Metepec 2o. ,, 1,50000. 
El mismo.-Terreno.-Almoloya. ,, 1,300.00 
Muñoz Encarnación.-Casa.-Chautenco. ,, 3,500.00 
El mismo.-Terreno.-Metepec 2o. ,, 250.00 

" 
Olvera Francisco.-Terreno.-Chautenco. ,, 250.0Q 
El mismo.-San J uan.-Chautenco. ,, 400.00 
El mismo.-Terreno.-Chautenco. ,, 600.00 
El mismo.-Terreno.-Chautenco. ,, 400.00 
El mismo.-El Tejocote.-Chautenco. ,, 700.iOO 
;El mismo.-Terreno.-Chautenco. ,, 500.00 
Olvera Germán.-San lVIigue1.-Tepenacasco ,, 2,300.00 
Olvera Irene.-Terreno.-Tepenacas;co. ,, 7,000.00 
La misma.-San Antonio.-Tepenacasco. . ,, 4,300.00 
La misma.-El Durazno.-Chautenco. ,, 1,000.iOO 
Olvera B. José.-El Carmen.-Tepenacasco. ,, 900.00 
Olvera Luis.-Terreno.-Chautenco. ,, 2,100.00 
El mismo.-San Miguel.-Tepenacasco. ,, 1,400.00 
Olvera Luis y Otilio, y Mendoza Antonio.-

San Miguel.-Tepenacasco. 
" 

Olvern de E. Luisa.-La Toronja.-Metepec lo. 
Olvera Manuel.-Terreno.-Chautenco. ,, 
Olvera Marciano.-Terreno.-Metepec lo. ,, 

1,500.00 

250.00 
450.00 
400.00 
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Olvera Maximino.-La Xocoyota.-Tepena- Ortiz Romero Salustia.-Lote 1 del Lote 6.-
casco. ,, 2,100.00 Totoapa el Chico. U ,, 4,400.00 

El mismo.-La Xocoyota.-Tepenacasco. ,, 300.00 Ortiz Víctor.-Frac. A.-Ex-Hda. Totoapa el 
\Olvera Mica,ela .. -Terreno.-Chautenco. ,, 250.00 1 Grande. ,, 3,500.00 
Olvera Miguel.-Yolostitla.-Chautenco. ,, 400 00 · c l' Ch t 250'00 Ortiz Martínez Andrés.-El Salto.-Ex- Hda. El mis:mo.-El apu m.-. au enco. ,, 

.Olvera Otilió.-El Tablón.-Tepenacasco. ,, 3,,500:00 Totoapa el Grande. " 7,400.00 
Olvera A. Petlro.-El Temporal.-Chautenco. ,, 400.00 Ortiz M. Leobardo.- Frac. B.-Ex. Hda. To-
El mismo.-Eucalipto.-9hautenco. ,, 350.00 toapa él Grande. " 2,000.00 
El mismo.-Eucalipto.-Chautenco. ,, 300.00 
Olvera Perfecta.-Terreno.-Almoloya. ,, 250.00 Oviedo Aurora.-La Luz.-La Luz. " 15,000.00 
Olvera Tomás.-Tlaxconalco.-Chautenco. ,, 1,100.00 ¡Padilla Francisco.-El Chupadero.- San Dio-
EJ mismo.-Terreno.-Tepenacasco. ,, 3,500.00 nisio. " 
;El mismo.-San Ailtonio.-Tepenacasco.· " 3,700.00 Padilla Jesús.-La Paloma.-San Dionisio. ,, 
El mismo.-El Sabino.-Tepenacasco. " lO,OOO.OO iPastrana Angela.-La Cuchilla.-San Dionisio,, 
El mismo.-San Pedro.-San Pablo. " 4,000.00 La misma.-El Cerrito.-San Dionisio. ,, 
Olvera Vicente.-La Jarana.-Metepec lo. " 5oo.oo Pastrana Francisco.-Terreno.-Chautenco. ,, 
El mismo.-La Huerta.-Chautenco. " 2,4oo.oo ;Peñaloza Abundio.-Victoria.-Chautenco. 
El mismo.-Terreno.-Chautenco. " 4oo.oo Ea mismo.-Terrnno.-Chautenco. " 
¡El mismo.-La Fé.-Tepenacasco. ,, 7,300.00 
Olvera Adelaida.-S.an Antonio.-S. Dionisio ,, 350.00 
Olvera Francisco Jr.-El Carmen.-Chautenco ,, . 300.00 
Olvera Marciano y Carlos.-El Texal Gran-

de.-Chautenco. " 
300.00 

Ortega Alfredo.-Terreno.-Metepec lo. ,, 250.00 
El mismo.-Las Animas.-Metepec lo. ,, 350.00 
Olvera Felipe.-Terreno.-San Dionisio. ,, 250.00 

LEl mismo.-San Ignacio.-Chautenco. 
El mismo.-El Puente.-Chautenco. 
Peñalosa Alfonso.-San Pedro.-Chautenco. 
El mismo.-San Pedro.-Chautenco. 

" 
" 
" 
" 
" ,Peñalosa Angela.-Terreno.-Chautenco. ,, 

Peñaloza Julián.-La Dominga.-Cha.utenco ,, 
,Peñalosa Jus.tiniano.-Terreno.-Chautenco ,, 
lPeñaloza Sotero.-Terreno.""'Chautenco. ,, 
Peralta Florencio.-Frac. Lote 2 Lote 6. ?La 

250.00 

500.00 
250.00 
250.00 
250.00 
250.00 
250.00 
350.00 
250.00 
4150.00 
250.00 
250.00 
400.00 
250.00 
300.00 

Olvera Guadalupe.-Terreno.-S. Dionisio. ,, 275.00 
Olvera J osé.-Santa Maria.-San Dionisio. ,, 380. 00 Peñuela. " 8,100.00 

Olvera Manuel.-La Lomita.-San Dionisio. ,, 250.00 
Olvera Vicenta.-La Xocoyota.-Tepenacasco ,, 1,000.00 
Ortiz Atilano.-Terreno.-Almoloya. ,, 350.00 
El mismo.-Terreno.-Encinillos. ,, 300.00 
Ortiz Cruz.-Frac. B.-Totoapa -el Grande ,, 8,200.00 
1El mismo.-Terreno.-Almoloya. ,, 850.00 
Ortiz Flavio.-El Mezquite.-Loma Larga. ,, 250.00 
:Ortiz Francisco M.-Tetecla.-Almoloya. ,, 900.00 
Ortiz Bustamante Gabri~l.-Totoapa el Chí-

co.-Encinillos. " 
5,000.00 

prtiz Herón.-Terreno.-Almoloya. 250.00 
Ortiz Romero Joaquín. Manuel y Raúl.­

Frac. Lote No. 6.-La Peñuela. 
Ortiz Romero José.-Terreno.-El Chilar. 
Ortiz J os.é.-Frac A.-Ex. Hda. Totoapa el 

Grande. 

,, 5,800.00 
" 3,100.00 

Ortiz A. Manue1.-Terreno.-El Chilar. " 

i,600.00 

500.00 
Ortiz A. Manuel, Joaquín y Raúl.-Frac. Lo­

te No. 6.-La Peñuela. " 3,000.00 

Ortiz L. Manuel.-Terreno.-Metepec 2o. y 
Almoloya. 

" 
El mismo.-Terreno.-Metepec lo. ,, 
Ortiz Muñoz Manuel-El Calvario-Almoloya~ ,, 
El mismo.-Almoloya. ,, 
Ortiz Miguel.-Frac A.-Ex-Hda. Totoapa el 

1,200.00 

500.00 
250.00 
600.00 

Grande. ,, 2,500.00 

Ortiz Pablo.-Terreno.-El Chilar. 
El mismo.-Terreno.-El Chilar. 
El mismo.-San José.-El Chilar. 

,, 

" 
" 

Pérez Adolfo.-Terreno.-Encinillos.. ,, 
El mismo.-Terreno.-Encinillos. ,, 
El mismo.-Terreno.-Encinillos. ,, 

Agapito.-Axtlaloya.-San Dionisio. ,, 
Pérez Agustín.-Terreno.-Hueyotlipa. ,, 
)El mismo.-Terreno.-Hueyotlipa. ,, 
férez Altagracia.-Terreno.-Chautenco. ,, 
,La misma.-Terreno.-Chautenco. ,, 
(Pérez Antonio.-Terreno.-Hueyotlipa. ,, 
Pérez Fragoso Antonio.-Terr. S. Dionisio. ,, 
·El mismo.-El Terrero.-San Dionisio. ,, 
iPérez M. Antonio.-Terreno.- Chautenco. ,, 
Pérez Antonio.-Terreno.-San Dionisio. ,, 
!Pérez y Pérez Antonio.- Terr. Hueyotlipa. ,, 
Pérez Soto Antonio.-Terr. Hueyotlipa. ,, 
¡Pérez Ascencio.- Buena Vista.-Almoloya. ,, 
1El mismo.-Terreno.-Almoloya. ,, 
Pérez Bríjido.-Terreno.-Metepec 2o. ,, 
:Pérez María del Carmen.-El Terreno.-San 

Dionisio. " 
Pérez Desiderio.-El Texcal.-Metepec ,lo. ,, 
El mismo.-Santa . María.-S. Dionisio. ,, 
El mismo.-La Cañada.-San Dionisio. ,, 
El mismo.-La Cañada.-Chautenco. ,, 
(El mismo.-La J oya.-Chautenco. ,, 
El mismo.-Terreno.-Chautenco. ,, 
ÍEI mismo.-Terreno.-Chautenco. ,, 
Pérez Ezequiel.-Terreno.-Hueyotlipa. ,, 
}?érez Francisco.-Terrno.-San Dionisio. ,, 
(l?érez Isabel la.-Buena Vista.-Almoloya. ,, 

2,200.00 
600.00 
600.00 
250.00 
900.00 
250.00 
300.00 
350.00 
250.00 
300.00 
250.00 
250.00 
250.00 
250.00 
300.00 
250.00 
750.00 
300.00 

250.00 

W0.00 
250.00 
2i30.00 
400.00 
250.00 
450.00 
300.00 
250..00 
2.50.00 
250.00 

Ortiz Remedios.-Los Ailes.-Chaútenco .. 

250.00 
250.00 
250.00 
500.00 (Continuará. 
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Ixmlquilpan. Hgo., 17 de noviembre de 1948.-Ass, 
1 Leopoldo F. Sánchez.-Assa., Paulina .ZV. Romero. 2~2 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 
1 Administración de Rentas.~ Ixmiquilpan. - Dere­

====================:::====================== 1 chos enterados, 26 de noviembre de 1948, Recíbido, di-

5-~540 

JUZGADO DE liJ. INSTAl\CIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

En el juicio ordinario civil promovido por Manuel 
Ortiz Avilés contra la señora Pompeya Muñoz Hernán­
dez de Ortiz, por auto de dieciseis del actual, y con fun­
damento en el artículo 121 del Código de Procedimientos 
Civiles, se ha mandado notificar a la demandada para 
que en un término de quince días contados del iliguiente 
a Ja última publicación que se hará en los periódicos Ofi­
cial del Estado y «Claridadn de esta ciudad, por tres 
veces consecutivas, se presente en este Juzgado a cono­
cer de dicha demanda. 

rr •• tF.~_füingo, Hgo., noviembre 19 de 1948.-El Se-
cretario del Ramo Civil, Sadot F. Ruiz. 3-3 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, noviembre 19 de 1948. -Recibido, noviembre 
27 de 1948. 

5-3616 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

'feódulo Chávez Benítez, ha promovido diligencias 
Información Ad-perpetuam, justificar derechos propie­
dad y posesión predios rústicos temporal «Mimie)), «DOX· 
tejhé», «Xidhó• y ce Bathiní». sitos dos primeros San 
Agustín Tlalixticapa y dos últimos Xamagé Municipio 
Alfajayucan este Distrito. Medidas y colindancias cons­
tan expediente. 

,En cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publí­
quese dos veces consecutivas Periódico Ofcial Estado y 
«Observador» de Pachuca. 

Ixmiquilpan, Hgo., noviembre 24 de 1948. -Assa., 
Leopoldo F. Sánchez.-Assa., PaulinoN. Romero 2-2 

ciembre 3 de 1948 

5-3645 

JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 

EDICTO. 

Convócanse postores para el remate de los predios 
rústicos «Providencia», <10rinoco» y «Escondido» o «Ga­
rambullo», sitos en Pueblo Nuevo y Dios Padre, este Mu­
nicipio, propiedad de los menores Gregario y Germán Or­
tíz Contreras. Será postura legal la que cubra dos terceras 
partes de la cantidad de $ 4. 500 00 Cuatro Mil Quinientos 
Pesos. Diligencia tendrá lugar el quinto día hábil des­
pués última publicación presente, que aparecerá dos ve­
ces consecutivas Periódico Oficial y «El Observador» de 
la Ciudad de Pachuca, de siete en siete días cumplimien. 
to artículo 558 Código Procedimientos Civiles. 

Ixmiquilpan, Hgo., noviembre 19 de 1948.-Assa, 
Leopoldo F. Sánchez. - Assa., Paulino N. Romero. 2-2 

Administración de Rentas. -Ixmiquilpan. - Dere­
chos enterados, noviembre 27 de 1948. - Recibido, di­
ciembre 15 de 1948. 

5-3646 

JUZGADO DE la. INSTANCIA D~L I?J:STRITO 

DE IXMIQUILP AN 

EDICTO. 

Fernando Quezada, ha promovido diligencias de 
Información Ad-perpetuam acreditar dérechos propie­
dad y posesión predios rústicos c(San Isidro» y "Jagüey» 
sitos Barrio San Nicolás este Municipio. 

Linderos y dimensiones constan expediente respec­
tivo. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil. Predios 
ocultos acción fiscal. 

Ixmiquilpan, Hgo., noviembre 27 de 1948. -Assa., 
Leopoldo F. Sánchez. -Assa., Paulino lV. Romero. 2-2 

Administración de Rentas- Ixmiquilpan. -Derechos Para su publicación por dos veces consecutivas en 
enterados, noviembre 26 de 1948. - Recibido, diciembre el Periódico Oficial del Estado Y «Renovación» que se 
3 de 1.948. editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

5-3617 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRI'.00 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Pedro Olguín, ha promovido Información Ad-per· 
petuam acreditar derechos propiedad y posesión predio 
rústico <<Cerrito», sito en Yonthé Grande. Municipio de 
Alfajayucan este Distrito. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
dos veces consecutivas Periódieo Oficial Estado y ((El 
Observador» se edita en Pachuca, Hgo. Medidas y co­
Iindancias obran.expediente. 

Administración de Rentas. -Ixmiquilpan. - Dere­
chos enterados. diciembre 19 de 1948. -Recibido, di­
ciembre 15 de de 1948. 

5-3700 

JUZGADO CONCILI~DOR DE ALFAJAYUCAN 

EDICTO. 

Estéban Guerrero. promovió e~te Juzgado diligen­
cias de Información Testimonial Ad-perpetuam, acredi­
tar propiedad y posesión predio rústico temporal deno­
minado «Frezno11, ubicado Baxthé este Municipio. Me­
didas y colindancias obran expediente respectivo 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
dos veces consecutivas Periódico OficiaLdelEstado. 
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Al faj ayucan. Hgo., noviembre 27 de 1948. - El Se-
cretario, Ismael López. 2-2 

Recaudación de Rentas. --- Alfajayucan. - Derechos 
enterados, diciembre 19 de 1948.-Recibido, diciembre 
15 de 1948 

5-3699 

JUZGADO CONCILIADOR DE ALFAJAYUCA 

EDICTO: 

Leovigildo Fuentes, promovió este Juzgado dilige~­
cias de Información Testimonial Ad-µerpetuam, acred1· 
tar propiedad y posesión predios ((Sin Nombre», ((Ja­
güey», «Sin Nombre» y ((Xintoji», actualidad forman uno 
solo denominado «Xintoji)), ubicados Baxthé, este Mu­
nicipio; me

1

didas y colindancias constan expediente. 
Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 

dos veces .consecutivas Periódico Oficial del Estado. 

Alfajayucan, Hgo., noviembre 27 de 1°948.----El Se-
cretario, Ismael López S. 2-2 

Sirve de base al remate, la cantidad de $ 9,000.00 
y es postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha suma. Se demandan postores. 

Pachuca, Hgo .. diciembre 11 de 1948. El Actuario 
N. Franco. 3-1 

Administración de Rentas. Pachuca.--Derechos 
enterados, diciembre 27 de 1948. - Recibido, diciembre 
3de1948. 

5-3791 

JUZGADO CONCILIADOR DE TEN ANGO DE DORIA 

EDICTO. 

Juan y Regina San Juan, promueven diligencias de 
Información Testimonial Ad perpetuam. acreditar po­
sesión y propied~d predio rústico denominado «Pie del 
Cerro» ubicado Ranchería del mismo nombre, Municipio 
de San Bartolo Tutotepee, este Distrito. 

Tenango de Doria, Hgo., diciembre 7 de 1948. - El 
Secretario, Erasto A. Gómez. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Alfajayucan. - Derechos Administración de Rentas. -Tenango de Doria. -
enterados, diciembre 19 de 1948.-Recibido, diciembre Derechos enteradm~. diciembre 7 de 1948. Recibido, 
15 de 1948. diciembre 29 de 1948. 

5 3779 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

5-3792 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO 

Medardo Miranda, promovió diligencias Informa­
José Portillo. promueve Información Ad-perpetuam ción Testimonial Ad-perpetuam, acreditando derechos 

acreditar derechos propiedad y posesión predio rústico posesión y propiedad predio rústico «Palo Bofo)). ubica-
«La Carrera», sito Barrio Cortijo este Municipio. ¡ do Zequetejé esta Municipalidad. 

Medidas y colindancias constan expediente res- Publíquese por do~ veces consecutivas en Periódico 
pectivo, Oficial del Estado conocimiento interesados. Linderos 

Su publicac,ión dos veces consecutivas Periódico Ofi. 
cial y «Observador» edita en Pachuca, cumplimiento arº 
tículo 3029 Código Civil. 

constan expediente. 

Huichaparí, Hgo:, a 10 de diciembre de 1948. - El 
Juez Concici~dor, Diódoro Quijada. 2- 1 

lxmiquilpan, Hgo., diciembr~ 11 d.e 1948 . Asis- Admini_stración de Rentas .. - Huichapan. - Dere-
tencia, Leopoldo F. Sánchez.-As1stenc1a, Paulina N. chos enterados, diciembre 14 de 1948. Recibido, di-
Romero. 2-1

1 
ciembre 17 de 1948. 

Administración de Rentas, lxmiquilpan. - Derechos 1 ,---------

enterados. diciembre 11 de 1948. -Recibido, diciembre 
1 

27 de 1948. e o N D I e I o N E s 

5-3780 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

REMATE 

A las 10 horas del día 21 ·de enero próximo, en el 
Juzgad0 de lo Civil de este Distrito, tendrá lugar la 
primera almoneda de la Fr~cción V, Lote E. ~e San 
Francisco Huatengo, Tulancrngo, Hgo., cuyas tierras, 
de agosta~ero tienen la superficie y linderos que se 
detallan en el 'acta de embargo practicado en el juicio 
seguido por el señor Fernando de' la Peña en contra del 
señor Agustín Guzmán. 

* 
Este Periódico se publicará los días lo., 8, 16 y 24 de 

cada mes. 

Las subscripciones se reciben en la Administración de 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada número será 
de die:z; centavos, por subscripción semestral. 

.Los números sueltos o atrasados, valen vefote centa­
vos. ,Se expienden en las Administraciones de Rentas. 

Los remitidos y avisos se dirigirán a la dirección de 
este periódico y según su clase se ins,ertarán gratis o al 
precio que fija el artículo 4o. frac. III de la Ley de Iin­
gresos vigente. 

Los avisos. edictos, etc., etc., que s,e remitan d.e cual­
quier punto del Estado, no se publicarán si no vienen acom­
pañados del certificado de entero hecho en 1a respectiva 
Administración o Recaudación de Rentas. 
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